
 
 
 

 

 
 
 

SECRETARÍA DE GOBIERNO 

DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA Y DE ENLACE LEGISLATIVO 

 

Pino Suárez 15, piso 2, Colonia Centro, Alcaldía 

Cuauhtémoc, C.P. 06000, Ciudad de México. Tel. 57 40 

11 84 
T.  5345 8000, ext.  
 

 

Ciudad de México, a 10 de noviembre de 2020 

OFICIO NO. SG/DGJyEL/RPA/ALC/00957/2020 

 

DIP. MARGARITA SALDAÑA HERNÁNDEZ   

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL  

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

P R E S E N T E 

 

En ejercicio a la facultad conferida al Dr. José Alfonso Suárez Del Real y Aguilera, Secretario de 

Gobierno de la Ciudad de México, en la fracción II, del artículo 26 de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, relativa a la conducción de 

relaciones de la Jefa de Gobierno con los organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo 

dispuesto en los artículos 7, fracción I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del 

Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; por este medio adjunto el 

oficio AGAM/DGAJG/0642/2020 de fecha 4 de noviembre de 2020, signado por el Lic. Enrique Rodrigo 

Rojas Serafín, Director General de Asuntos Jurídicos y de Gobierno en la Alcaldía de Gustavo A. 

Madero, mediante el cual remite la respuesta al Punto de Acuerdo emitido por ese Poder Legislativo 

de esta Ciudad y comunicado mediante el similar MDSRSA/CSP/0412/2020. 

 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.   

 

ATENTAMENTE 

 

 

  

 

LIC. LUIS GUSTAVO VELA SÁNCHEZ 

DIRECTOR GENERAL JURÍDICO  

Y DE ENLACE LEGISLATIVO 

ce-legis@secgob.cdmx.gob.mx 

 

 
C.c.c.e.p. Subdirección de Control de Gestión y Atención Ciudadana en la SGCDMX. En atención a los folios: 3849/2929 

                 Lic. Enrique  Rodrigo Rojas Serafín, Director General de Asuntos Jurídicos y de Gobierno en la Alcaldía de Gustavo A. Madero.  
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Ciudad de México a cuatro de noviembre de 2020. 

Oficio: AGAM/DGAJG/ 06 L.f z /2020 

LIC. LUIS GUSTAVO VELA SÁNCHEZ 
Director General Jurídico y de Enlace Legislativo 
De la Secretaría de Gobierno 
Calle Fernando de Alva lxtlixóchitl número 185, Piso 3, 
Colonia Tránsito, Alcaldía Gustavo A. Madero. 
Presente 

En atención al oficio SG/DGJyEL/PA/CPCCDM/000162.6/2020 de fecha 08 de julio de 2020, mediante el 
cual hace referencia al oficio MDSRSA/CSP/0412/2020 de fecha 02 de julio de 2020, signado por la Dip. 
Isabela Rosales Herrera, Presidenta de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente del Congreso de la 
Ciudad de México, en el cual hace del conocimiento del Punto de Acuerdo que a la letra dice: 

PUNTO DE ACUERDO 

"Único.- Se exhorta a la a las personas titulares de las 16 Alcaldías de la Ciudad de 
México, para que, en el ámbito de sus respectivas competencias, celebren un convenio 
de colaboración en virtud del cual se homologuen los criterios de los requisitos para la 
instalación del circo en esta Ciudad". 

Al respecto, se hace de su conocimiento que, por parte de esta Alcaldía, se otorgan los permisos y 
autorizaciones para la celebración de espectáculos Circenses de acuerdo con lo conferido en la Ley para la 
Celebración de Espectáculos Públicos para el Distrito Federal. 

En conclusión, de acuerdo con el Punto de Acuerdo que nos ocupa, me permito informar que esta Alcaldía 
en Gustavo A. Madero, se encuentra disponible para celebrar cualquier tipo de convenio, de conformidad con 
lo establecido por las leyes. reglamentos y demás normatividad aplicable. 

Lo anterior, para los efectos legales a que haya lugar. 
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Col. Villa Gustavo A. Madero 
C.P. 07050 Alcaldla Gustavo A. Madero 
Con. 5118 28 00 ext. 0104 
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CIUDAD INNOVADORA. 
Y DE DERECHOS 
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